
  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  INCOVIEM 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 y 2012 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Declaracion sobre el cumplimiento de las NIF 

La Compañia en cumplimiento con lo establecido por la Superintendencia de Compañías en su resolucion No 

08 G DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, realizó la transición de sus estados financieros de Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad (NEC), a Normas Internacionales de Información Financiera (NAF), con Un penodo de transicion gue 
comprende desde el 1 de enero al 31 de dictembre de 2011 y aplicacion total a partir del 1 de enero de 2012, en 

concordancia con lo estipulado en el Artículo primaro dela citada resolución 

Base de presentación Los presentes Estados Financieros de la Compañía corresponden al período termiado el 31 
de diciembre de 2012 y han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NU) emutidas por el International Accounting Standars Board (1ASB), las que han sido adoptadas en Ecuador 

ta preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de ciertas estimaciones contables 
críticas Tambien exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
politicas contables de la Compañía 

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador, mediante 
comunicacion de febrero 22 del 2006, solicitan la sustitucion de las Normas Ecuatorianas de Contabilldad NEC por las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” El Comité Tecnico del instituto de Investigaciones 
Contables del Ecuador, en comunicacion del 5 de Junio del 2006, recomienda la adopcion de las Normas 
internacionales de Información Financiera “NIF”, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad “IAS”, y adicionalmente reconmenda que las Normas intemacionales de Información Financiera "NAF" 
deberian adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso requiere de amplia divulgacion y 
capacitación, su aplicacion obligatorias mpleventará a partir del ejercicio economico del año 2009 

En el articulo 2 de la Resolución No 06 Q.ICI 004 de agosto 21 del 2006 publicada en el Registro Oficral No 348 de 
septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” sean de 
aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la Supermtendoncia de Compañias 
del Ecuador, para el regístro, preparación y presentación de esta dos financieras, a partir del 1 de enero del 2009 

Sin embargo, mediante Resolución No 03 G DSC 010 emtida por la Superintendencia de Compañías de Ecuador en 
noviembre 20 del 2008, resuelve establecer el siguiente cronograma de aplicacion obligatoria de las Normas 
internacionales de Información Finanelera “RIF” por parte de las compañias y entes sujetos al control y vigllancia de 
la Superintendencia de Compañías 

Aplicaran a partw del 1 de enero del 2010, las Compañías y los entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de 
Valores, así como todas les compañías que ejercen actividades de auditoria externa Se establece el año 2009 como 
período de transición, para tal efecto, este grupo de compañías y entidades deberan elaborar y presentar sus 
estados financieros comparativos con observancia de las Normas Intemacionales de Informacion Financiera "AHF" a 
part del ejercicio economica del año 2009 

Aplicaran a partir del 1 de enero de 2012, las demás compañías no consideradas en los dos grupos anteriores Se 
establece el año 2011 como periodo de transición, para tal efecto este grupo de compañras deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Informacion 
Financiera “NWF?, a partir del año 2021



  

Como parte del proceso de transicion, las compañías que conforman los grupos determinados en los numerales 1), 
2) y 3) del artículo primero elaborarán obligatoriamente hasta marzo del 2005, marzo tel 2010 y marzo del 2011, en 
su orden, un cronograma de Implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al menos, lo siguiente 

Un plan de capacitación 

Ll respectiva plan de Implementación 

ta fecha del diagnóstico de los principales Impactos en la empresa 

Esta informacion debera ser aprobada por la junta general de socios o acciomstas, o por el organismo que 
estatutarlamente esté facultado para tales efectos, o, por él apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan 
actividades en el pass 

Adicionalmente, estas empresas elahoraran, para sus respectivos períodos de transicion, lo siguente 

Conaltaciones dei patrimonlo neto reportado balo NEC al patrimonto bajo NIF, al 1 de enero y al 31 de diciembre de 
los períodos de transicion 

Concillaciones del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, segun el caso, bajo NEC al estado de resultados bajo 
nue 

Explicar cualquier ajuste material sl lo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009, 2010 y 2011, segun el caso, 
previamente presentado bajo NEC 

En el Registro Oficial No 372, del jueves 27 de enero de 2011, se publico la Resolucion SC (ICI CPAIFAS 11.01, 
emitida por el Superintendente de Compañías, mediante la cual se reforma la Resolución 08 G DSC.010, publicada 
an el Registro Oficial No.498 de ticiembre 31 de 2008 A continuación los siguentes cambies 

1-Calificación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) Para efectos del registra y preparación de estados 
finanaeros, la Superintendencia de Campañas cabfica como PYMES a las personas Jurídicas, sujetas a su control y 
vigilancia, que cumplan las siguentes condiciones, tomando como base los estados financieras del ejercicio 
economico anterior al perfodo de transicion 

Actwvos totales menores a US$4 millones, 

Valor bruto de ventas anuales Infertor a US$5 millones, 

Menos de 200 trabaradores (personal ocupado), consulerando el promedio anual ponderado 

2 Aplicacion obligatoria de las'NIIF. En virtud de la Resolucion $C Q CI 004, publicada en el Registro Oficial No.348 
de septiembre 4 de 2006, el Subermtendente de Compañías dispuso que las compañlas y entes sujetos a su control y 
vigilancia, deben adoptar de manera obligatona las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) para el 
registro, preparación y presentación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009 

Mediante la Resolucion 08 G DSC 010 (reformada por la Resolución SC Q ICA CPAIFRS 1101), a continuacion el 
cronograma de aplicación de las NIF 

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que 
ejercen actividades de auditoria externa, debieron aplicar las NIF completas a partir del 1 de enero de 2010 

hb) Las compañías que en baseza su estado de situación financiera cortado a diciembre 31 de cada año, presenten 

cafras Iguales o supertores a las previstas para las PYMES, adoptaran por el Ministerio de la Ley y sin Mingún trámite, 

las NF completas, a partir del 4 de enero del aña subsiguiente, pudiendo adoptar por primera vez las NNF



  

completas en una sola ocasión y adoptarla nuevamente con posterioridad, para lo cual ajustará sus estados 
financieros como sl hubera estado utilizando las NIF completas en todos los períodos en que dejo de hacerlo, las 
compañías Holding, que voluntariamente hubleren conformado grupos empresariales, las compañías de economía 
muta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y entidades del sector público, tas 
sucursales de compaftas extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, prvadas o muxtas, 
organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el 
Ecuador 

e) Aplicarán las NIIF para Pequoñas y Medianas Empresas (PYMES), a partir del 1 de enero de 2012, todas aquellas 
compañías, que cumplen las condiciones previstas para las PYMES, siendo su perlodo de transición el año 2011 

Estas compañlas deben elaborar obligatoriamente lo siguiente 

Hasta marzo de 2011, fa conclllación del estado de resultados del 2011 bajo NEC al estado al estado de resultados 

bajo NIF, y, explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos efecto del 2011, previamento 
presentado bajo NEC 

Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de Implementación aprobado por la junta gencral de socios o accionistas, 
que deberá contener al menos 

+ Plan de capacitación 

+ Plan de implementación 

+ Fecha del diagnostico de los principales impactos 

Hasta noviembre 30 de 2011, la conciliacion del patrimonio neto al inicio del período de transicion, aprobada por el 
Directorio u organismo competente 

Los austes efectuados al inicio o al término del perfodo de transicion, deberán contabilizarse en enero 1 de 2012 

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías calficadas como PYME pueden adoptar fas MF completas 
para la preparación y presentación de sus estados financieros, para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia 
de Compañías y cumplir con las disposiciones legales pertinentes 

3 -Vigencia. La Resolución SC Q ICI CPAIFRS 11.01 entró en vigencia a parts de enero 12 de 2011 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la preparación de sus 
estados financieros 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo «Incluye dinero efectivo y deposito en bancos disponibles 

Activos financieros -Los activas financieros se reconocen en los estados financieros cuando se produce su 
adquisición y se registran Inicialmente a su valor razonable, Incluyenio en general, los costos asociados a dicha 
adquisicion 

Los activos financieros se clasifican de la siguente forma 

+ Activos financioros a valor razonable con cambios en resultados Corresponden a aquellas adquridos con el 
objetivo de beneficiarse a corto plazo de las variaciones que experimenten en sus precios 6 con las diferencias 

existentes entre sus preclos de compra y venta 

+ Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento Corresponden a aquellos activos cuyos cobros son de monto 
fijo o determinable y cuyo vencimiento está fijado en el tiempo



    

+Activos financieros disponibles para la venta Se incluyen aquellos valores adquiridos que no se mantienen con 
proposito de negectación y que no son calificados como Inversión al vencimiento 

Cuentas y documentos por cobrar-Las partidas por cobrar corresponden principalmente aquellos deudores 
pendientes de pago, por ventas de productos Se contablizan miclalmente a su valor razonable, menos la prowiston 
de pérdidas por deterioro de su valor, en caso que exusta evidencia objetiva de la incobrabilldad de los Importes que 
Se mantienen por cobrar segun los termunos originales de estas cuentas por cobrar En la medicion posterior, no se 
utiliza el metodo del Interés efectivo, dado que la recuperacion de estos saldos es de muy corto plazo 

Provisión para cuentas Incobrables.-La Compañía establece con cargo a resultados una provisión para cubrr posibles 
perdidas que pueden llegar a producirse en la recuperación«de las cuentas por cobrar en base a lo establecido por 
las disposiciones legales vigentes 

impuesto a la renta y participaciones -El impuesto a las ganancias se determinan usando las tasas de Impuesto 
aprobadas en la Ley Organica de Regmmen Tributarlo Intemo hasta la fecha de cierre del estado de situacion 
financiera 

os impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del balance, sobre las diferencias temporarias que 
surgen entre las bases fiscales de los actos y Pasos y sus importes en libros 

Los activos por impuestos difendos se reconocen en la medida en que es probable que vaya a disponerse de 
beneficios fiscales futuros con los cuales compensar las diferencias temporanas 

Los pasivos por impuestos diferidos son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a pagar en períodos 
futuras, relacionados con dlferencias temporarias imponibles 

51 la cantidad pagada de impuestos excede del valor a pagar el exceso se reconoce como un activo, y sl el valor de 
impuestos no se ha liquidado en su totalidad se reconoce como un pasivo. 

Las importaciones en transito son registradas al costo específico segun factura, más los gastos incurridos en ta 
nacionalización z 

Gastos pagados por anticipado -Los gastos pagados por anticipado corresponden a palizas de seguros contratadas, 
las cuales son distribuldas a lo largo del perfodo cublerto por el pago y con cargo a la cuenta correspondiente en el 
estado dle resultados integrales cuando se incurren 

Los gastos pagados por anticipado se esperan realizar durante el período de no mas de doces meses después, de la 
fecha de pago 

Activos fijos «Estan registrados al costo de adquisición Los pagos por mantenímiento son cargados a gastos, 
mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas Los actos fijos son depreciados aplicando el metodo de 
Imea recta considerando como base la vida útil estimada de estos activos 

Las tasas de depreciación anual de los activos fos son las siguientes 

Activos Tasas 

Edificios 5% 

muebles y equipos de oflelna 10% 

Instalaciones y adecuaciones 10% 

Vehículos y otros 20%



  

Maquinarias 10% 

Otros activas 10% 

£quipos de computación 33% 

Beneflclos past empleo y otros beneficios de largo plazo Como beneficios a largo plazo se consideran los beneficios 

post empleo coro la jubiación patronal y desahucio, estos beneficios son reconocidos aplicando el metodo del 
valor actuarlal del costo devengado del beneficio, para lo cual, se consideran clertas parametros en sus estimaciones 

como permanencia futura, tasas de mortalidad e incrementos salanales futuros determinados sobre la base de 
cálculos actuarlales 

Las tasas de descuento se determinan por referencia a curvas de tasas de interés de mercado Los cambios en dichas 

provisiones se reconocen en resultados en el perodo en que se mcurren 

La provision para Jubllacion patronal se calcula para el total de empleados, sin embargo, las normas inibutarlas 
aceptan como gastos deducibles para la determinación del Impuesto a la renta de cada ejercicio económico 
úintcamente al Incremento o decrernento de la provisión de empleados con 10.0 más años de servicio consecutivo 

fieconotirmento de gastos de operación -Los Gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre la base de 
acumulacion 

Reserva legal. La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada como reserva legal, 
hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscrito y pagado Esta reserva no puede ser distribuida a los 
Atoomstas, pero puede ser vblizada para absorber péreldas futuras o para aumento de capital 

Intereses -En el año 2013 y 2012, la Compañra tiene la politica de registrar tos Intereses generados en Inversiones 
mantenidas en bancos locales mediante el método del devengo 

Participacion de trabajadores en las utilidades. De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, las sociedadas 
pagarán a sus trabajadores el 15% de fa utilidad operacional 

impuesto a la renta La Ley de Regunen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación establecen que las 
sociedades nacionales pagaran sobre la utllidad después del 15% de participacion de trabajadores la tarifa del 22% y 
23% de Impuesto a la renta, o una tanfa del 15% de mpuesto a la renta en el caso de remversión de utilidades 

Estados de flujos de efectivo -Bayo flujos originados por actividades de la operacion, se incluyen todos aquellos flyyos 
de efectivo relacionados con el glro del negocio, incluyendo además los Intereses pagados, los ngresos financieros y 
en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de Inversion o financiamiento Cabe destacar que el 
concepto operacional utilizado en este estado, es más amplio que el considerado en el estado de resultados 

Estimaciones de la administracion Las polticas de contabilidad que sigue la Compañía, estan de acuerdo con las 
Normas internacionales de Información Financiera, las cuales requieren que la gerencia efectue ciertas estimaciones 
y utilice ciertos supuestos, que afectan las cifras reportadas de activos y pasivos, la revelación de contingencias 
activas y pasivas a la fecha de los estados financieros, asf como las cifras reportadas de ingresos y gastos durante el 
periodo corriente La estimación más sigmificativa en relacion con los estados financieros adjuntos se refiere a 

La evaluación de posihles pérdidas por deterioro de determinados activos. 

La vida Útil y valor residual de los activos materrales 

La necesidad de constitulr provisiones y, en el caso de ser requeridas, el valor de las mismas 

La recuperabilidad de los actwos por impuestos diferidos 

 



  

Depreciacion de propiedad, propiedad planta y equipo 

Amortracon de activos Intangibles 

Estas estimaciones se realizan en funcion de la mejor Información disponible sobre los hechos analizados 

¡Gestion del riesgo 

Las actividades de la Compañíla están expuestas a diversos riesgos como se describe a continuacion 

Riesgo pass 

E) negocio, la condlicion financiera y los resultados operacionales de la Compañía dependerán en parte de las 
condiciones de estabilidad política y economica del Ecuador, eventuales cambios adversos en tales condiciones 
pueden causar un efecto negativo en el negocia y sus resultados operacionales 

Riesgo de mercado 

Es el rlesgo de que el valor razonable de los instrumentos financieros fluctue como resultado de un cambio en las 
tasas do interés, en las tasas de camino o en el valor de los instrumentos de capital en el mercado. Todas las 
Inversiones cispombles para la venta son reconocidas a su valor razonable y por ende, todos los camblos dn las 
condiciones dol mercado afectan directamente al patrimonio de la Compañía 

El riesgo de mercado es monltoreado semanalmente por la Administración de la Compañía utizando la informacion 
referente al vector de precios, los cuales son ajustados mensualmente al cierre del balance 

fuosgo de tasa 

Este riesgo se define como las exposiciones a perdida resultante de un interés cambro en las tasas de interés, tanto 
achwas como pasivas. Este rlesgo existe cuando la capacidad de ajustar las tasas activas de una entidad no colncide 
«con las pasivas La mayoría de las activos y pasivos financieros e la Compañla esta sujeta a tasas filas de Interés, de 
manera que no se encuentren afectos a altos niveles de exposición Adicionalmente, cualquier exceso en el efectivo 
y equivalentes en efectvo es invertido en Instrumentos de corto plazo 

Riesgo de hiquidez. 

Se genera cuando la entidad no puede hacer frente a las exrialidades u obhgaciones con terceros, por suficiencia 
en el flujo de caja 

La fiquidez en la compañía se analiza diariamente con la revisión los satelos disponibles en las cuentas bancarias, así 
como la maduracion del portafolio de Inversiones 

Riesgo de credito 

Ts el nesgo en el que el deudor, emisor o contraparte de un activo financiero mcumpla en el pago de la obligacion o 
compromiso adquirido Esta exposicion es monttoreada constantemente de acuerdo con el comportamiento de 
pago de los deudores Las cuentas por cobrar están sujetas a evaluaciones en las que se considera la capacidad de 
pago, historial y las referencias del deudor, así como su cumplimiento Debido a que la Compañía realiza 
transacciones únicamente con terceros reconocidos, no se solicitan garantías reales en relación con los activos 
financieros



  

Riesgo de los activos 

Los activos fijos de la compañía se encuentran cublertos a través de pófizas de seguro pertinentes, cuyos tormínos y 
condiciones soplas usuales en el mercado No obstante de ello, cualquier daño en los activos puede causar un 
efecto negativi/en el negocio y sus resultados operacionales 

y    


